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Expte N° 14.179/09

VISTO:

Que mediante Res. N° 299-HCD-14 se designa el Tribunal de Tesis Doctoral
denominada "Calidad de Panes Formulados con Goma Brea (Cercidium austral e)" de la
doctorando Lic. Estela Patricia LOPEZ; y

CONSIDERANDO:

Que mediante nota N° 978/14, el Miembro Titular del Tribunal de Tesis, Dr.
Alberto E. LEON de la Universidad Nacional de Córdoba manifiesta su imposibilidad
para integrar el citado tribunal;

Que en consecuencia corresponde reemplazar al DI". LEON por el primer
Miembro Suplente, según el Tribunal designado en la citada resolución, es decir, por la
Dra. Myriam Elizabeth VILLAREAL;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._Aceptar las excusación del Dr. Alberto E. LEON para participar como
miembro titular del Tribunal de Tesis de la Doctorando Lic. Estela Patricia LOPEZ,
según lo explicitado en las consideraciones.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que el Tribunal de Tesis, por lo expresado en el
Artículo anterior quedará integrado de la siguiente manera
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TRIBUNAL DE TESIS

TITULARES:

Ing. Margarita ARMADA ( UNSa )
Dra. Norma Cristina SAMMAN ( UNJu)
Dra Myriam Elizabeth VILLARREAL (UNSE)

SUPLENTES:
Dr. Rolando J. GONZALEZ (UNL)
Dr. Manuel Oscar LOBO (UNJu)

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica, al Comité
Académico Regional, miembros del tribunal de Tesis, al Director y Codirectora de
Tesis, a la doctorando Lic. Estela Patricia LOPEZ, y siga por Dirección Administrativa
Académica y Económica, al Departamento de Pos grado para su toma de razón y demás
efectos.-
d.f.


